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Introducción

Este documento técnico se constituye como una guía de trabajo para la tarea profe-
sional de quienes se desempeñan en la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y adolescentes del Estado de Sonora. Es el resultado de la cooperación técnica de 
la RELAF con el área de gobierno responsable de la protección de la niñez, y para su 
realización se ha identificado toda la normativa existente en el Estado en la materia, 
así como los documentos internacionales referidos a los derechos de niñas, niños y 
adolescentes.

En su contenido se encuentran secciones destinadas a especificar las labores corres-
pondientes, desde la recepción de las situaciones de niñas, niños y adolescentes 
que requieren el apoyo de la Procuraduría hasta las intervenciones que deben reali-
zarse desde un plan de trabajo para la restitución de los derechos vulnerados de los 
niñas, niños y adolescentes que requieran e la protección del Estado.

En este documento se encontrarán capítulos específicos respecto del abordaje y se-
guimiento o intervención en situaciones particulares, tales como: niños y niñas pe-
queños; los y las adolescentes; las especificidades que deben ser tenidas en cuenta 
cuando hay solicitudes relacionadas con los servicios de custodia, de mediación en 
los conflictos familiares, la asesoría jurídica de patrocinios de niños y niñas, así como 
los estándares y procedimientos específicos relativos a la protección de los derechos 
de los niños y niñas migrantes. Asimismo, las indicaciones para los procedimientos 
que deben ser llevados adelante por parte del personal en resguardo tanto de los ni-
ños y niñas como de la documentación que se reúne en las sucesivas intervenciones.

También se incluye  un glosario en el que se especifican las definiciones de los tér-
minos técnicos más complejos y usuales utilizados en esta guía de procedimientos, 
así como un anexo en el que se encuentran la bibliografía y los documentos de re-
ferencia, a fin de que los profesionales puedan tener mayores elementos en los que 
fundamentar sus actuaciones.

Contar con este documento técnico constituye un avance fundamental para la Pro-
curaduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que es el resultado 
de un proceso no solamente de identificación de la documentación a nivel concep-
tual, sino también de la aplicación de los lineamientos contenidos en casos concre-
tos por parte de los equipos técnicos de la procuraduría de protección del Estado. 
Esta Guía también tiene una perspectiva dinámica, ya que en este proceso se han 
definido los circuitos de la actuación y las responsabilidades específicas de quienes 
deben intervenir en los procedimientos de restitución y garantía de derechos de los 
niñas, niños y adolescentes del Estado de Sonora.

Matilde Luna, directora de RELAF, y Wenceslao Cota Amador, procurador de 
protección de niñas, niños y adolescentes del Estado de Sonora.

Sonora, México, diciembre de 2019.
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El desarrollo de este instrumento tiene como sustento las 
siguientes normas internacionales, nacionales y locales 
en materia de Derechos Humanos (en adelante, DDHH). 

Los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que establecen que todos los 
niñas, niños y adolescentes (en adelante, NNA) goza-
rán de los DDHH reconocidos en la misma Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, y en todas las decisiones y actua-
ciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior del niño (en adelante, ISN).

La Convención sobre los Derechos del Niño, que introduce 
la doctrina de protección integral o garantía de los derechos 
de la infancia, donde los integrantes de la comunidad tene-
mos deberes de respeto, garantía y restitución de los dere-
chos de NNA. Considera la familia como el grupo fundamen-
tal de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y el 
bienestar de todos sus miembros, y en particular de NNA.

Refiere que es un derecho humano de NNA vivir en fa-
milia, con un entorno pleno y armonioso que les permita 
su desarrollo integral en un ambiente libre de violencia. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes (en adelante, LGDNNA) tiene por objeto, en-
tre otros, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protec-
ción y promoción de los DDHH de NNA. 

La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Sonora, que tiene por objeto garantizar el ple-
no goce, respeto, protección y promoción de los DDHH de 
NNA.

I. DISPOSICIONES GENERALES

1. Objeto. El objeto de la presente Guía es articular la in-
tervención conjunta del equipo técnico interdisciplinario 
de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Sonora (en adelante, 
PPNNA) para garantizar el derecho de los NNA a vivir en 
familia y comunidad, desarrollando acciones orientadas 
a prevenir el abandono y la separación innecesarios de 
sus familias y comunidades de origen, y promoviendo 
la desinstitucionalización; ello, observando en todo mo-
mento el respeto a sus DDHH y el ISN. 

MARCO JURÍDICO

2. Responsables de su aplicación. La aplicación de 
esta Guía corresponde a todo el personal que presta 
servicios en la PPNNA, incluyendo –entre otros– a los 
profesionales de trabajo social, psicología, derecho, 
pedagogía y el personal administrativo, en todos sus 
niveles de responsabilidad en la prevención, atención 
y protección de los derechos de los NNA, con énfasis 
en la garantía del derecho a la convivencia familiar y 
comunitaria (en adelante, DCFC).

3. Principios y enfoques de intervención. Los prin-
cipios rectores y enfoques de intervención que rigen 
esta Guía son:

Interés superior del niño. El artículo 3, párrafo 1, 
de la Convención sobre los Derechos del Niño (en 
adelante, CDN) otorga al NNA el derecho a que se 
considere y tenga en cuenta de manera primordial 
su interés superior en todas las medidas o decisio-
nes que lo afecten. Es una consideración primordial 
y una garantía para la toma de decisiones que involu-
cren a todo niño; obliga a legisladores, autoridades, 
profesionales de instituciones públicas y privadas, y 
padres, a regirse por este principio. Según la Obser-
vación General Nº 14 del Comité de los Derechos del 
Niño, “el objetivo del concepto de interés superior 
del niño es garantizar el disfrute pleno y efectivo de 
todos los derechos reconocidos por la Convención y 
el desarrollo holístico del niño. […] En la Convención 
no hay una jerarquía de derechos; todos los dere-
chos previstos responden al interés superior del niño 
y ningún derecho debería verse perjudicado por una 
interpretación negativa del interés superior del niño. 
La plena aplicación del concepto de interés superior 
del niño exige adoptar un enfoque basado en los 
derechos, en el que colaboren todos los intervinien-
tes, a fin de garantizar la integridad física, psicológi-
ca, moral y espiritual holísticas del niño y promover 
su dignidad humana” (Comité de los Derechos del 
Niño: 2013, p. 3). El concepto de ISN es complejo, 
y su contenido debe determinarse caso por caso. 
Debe ajustarse y definirse de forma individual, con 
arreglo a la situación concreta del NNA y teniendo 
en cuenta el contexto, la situación y las necesidades 
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personales. Es un principio de interpretación tam-
bién denominado “mejor interés del niño”. 

Singularidad. El diseño, la planificación, la ejecu-
ción y la evaluación de toda intervención se enfocan 
desde una perspectiva caso por caso, dado que no 
hay “recetas” que se apliquen a todos los NNA por 
igual. Cada una de sus características y sus atributos 
personales (sexo, edad, etapa evolutiva, necesidades 
especiales, origen étnico, religioso, cultural, lingüísti-
co o cualquier otra condición o atributo), y el deseo 
del NNA, son respetados y tenidos en cuenta para 
las actuaciones profesionales. Para ello, se conocen 
a fondo las situaciones y las necesidades singulares, 
las capacidades y la forma de relacionarse en función 
de su desarrollo evolutivo; se respetan la autonomía 
progresiva del NNA, su vida privada y su historia 
personal; se consideran sus intereses, expectativas, 
motivaciones y preferencias. Asimismo, se perciben 
las necesidades y las demandas del NNA, se interpre-
tan correctamente y se responde de forma eficiente 
y adecuada, considerando el contexto sociocultural 
del que procede y los factores que afectan tanto la 
expresión como la interpretación de los contenidos 
de sus expresiones.

Corresponsabilidad. El derecho de los NNA a vivir en 
familia y comunidad se centra en que la función de 
cuidado no es excluyente de una persona, sino que 
debe ser complementada por un sistema conformado 
por la “comunidad de cuidados”, que integran las fa-
milias de origen y extensa, la comunidad y el Estado. 

Desjudicialización de la pobreza. La falta de recur-
sos materiales no autoriza la judicialización ni la se-
paración, ni impide la revinculación del NNA con su 
grupo familiar.

Integralidad e intersectorialidad de las intervencio-
nes. Con el fin de promover el fortalecimiento de las 
familias y la desinstitucionalización, se desarrollan 
intervenciones articuladas con diversos actores e 
instituciones públicas y privadas. Se busca garantizar 
la accesibilidad de los NNA y las familias a servicios, 
programas o recursos que necesitan los cuidadores 
para ejercer sus roles y funciones adecuadamente. 
Asimismo, se promueven estrategias de coordina-
ción y corresponsabilidad entre los servicios de la co-
munidad. Abarca los servicios sociales comunitarios, 
los servicios educativos, de salud mental, de empleo 
y vivienda, deporte y ocio, etc., así como aquellos es-
pecializados en atención a los NNA.

Participación. Respecto de los cuidadores, es el 
derecho a ser consultados y a contar con espacios 
de participación plena y activa, con acceso a la in-
formación necesaria para brindar el consentimien-
to informado de la intervención a cargo del equipo 
técnico. En relación con el NNA, es el derecho a ser 
oído por la autoridad competente, los profesiona-
les y sus cuidadores principales, para que su opi-
nión sea tomada en cuenta al momento de arribar 
a una decisión que lo afecte. Lo expresado implica 
que el equipo técnico interdisciplinario intervinien-
te proporciona la información de forma precisa y 
comprensible con arreglo a la discapacidad, edad, 
identidad lingüística y cultural, problemática de sa-
lud mental o cualquier otra condición que presen-
ten el NNA y/o sus cuidadores. De ser necesario, 
debe contemplarse la implementación de un siste-
ma de apoyo para la toma de decisiones y el uso 
de modos, medios y formatos de comunicación y 
acercamiento apropiados.

Acceso a la justicia. Implica el derecho de recurso y a 
ser asistido por un abogado preferentemente especia-
lizado en niñez y adolescencia, desde el inicio del pro-
cedimiento judicial o administrativo que los incluya. 
Si careciera de recursos económicos, el Estado debe 
asignarle, de oficio, un abogado que lo patrocine.

Confidencialidad. Se trata de la prohibición de expo-
ner, difundir o divulgar datos, información o imágenes 
que permitan identificar –directa o indirectamente– al 
NNA, a través de cualquier medio de comunicación o 
publicación en contra de su voluntad y la de sus cuida-
dores, cuando se lesionen su dignidad o reputación, o 
que constituyan injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada o intimidad familiar.

Excepcionalidad. La separación del NNA de su fa-
milia y la inclusión en una modalidad alternativa de 
cuidado es una medida de último recurso, cuando 
la convivencia y permanencia con los cuidadores es 
contraria al ISN y su bienestar integral.

Desinstitucionalización. Se refiere a la erradicación 
de la institucionalización innecesaria de los NNA. En 
particular, cuando la modalidad reviste característi-
cas de privación de libertad.

Idoneidad. Alude a la selección del tipo y ámbito 
de cuidado alternativo para cada NNA, según sus 
necesidades. El cuidado alternativo idóneo es aquel 
que satisface mejor tales necesidades en ese mo-
mento.
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Subsidiariedad. Solo de manera subsidiaria puede 
recurrirse a una forma de convivencia alternativa 
a la del grupo familiar del NNA. A través de meca-
nismos rápidos y ágiles, debe propiciarse el regre-
so del NNA a su medio familiar y comunitario o la 
restitución del derecho a la familia a través de la 
adopción o el acogimiento en familia extensa, se-
gún corresponda. 

Transitoriedad. Implica que la separación y perma-
nencia en ámbitos familiares considerados alternati-
vos sea por el menor tiempo posible y mientras per-
sistan las causas que le dieron origen. Se desprende 
de ella que es necesaria la evaluación periódica de la 
medida de acogimiento y de la evolución de la revin-
culación del NNA con su familia de origen. 

Enfoque de derechos. Paradigma que se deriva de 
una serie de los instrumentos de derechos humanos. 
En la protección integral de derechos de los niños, 
niñas o adolescentes, la CDN es la principal herra-
mienta orientadora y se sostiene en los principios 
rectores de universalidad, ISN, no discriminación, 
derecho a la vida y al desarrollo y participación.

Enfoque del ciclo vital. Principio que orienta la 
identificación de la situación particular del niño o 
niña según su grado de desarrollo y madurez. Cada 
ciclo vital se caracteriza por rasgos particulares tan-
to desde la perspectiva de la madurez, como de la 
autonomía alcanzada con la adquisición del lengua-
je, la motricidad, las experiencias vividas, etc.

Enfoque de género. Principio que orienta a con-
siderar el grado de inequidad en las relaciones de 
género, en cuanto a las características y funciones 
que socialmente se asignan dependiendo del sexo, 
tales como la naturalización del cuidado como car-
ga exclusiva de las mujeres.

Enfoque intercultural, inclusivo y de no discrimi-
nación. Principio que orienta a brindar un trato 
digno y respetuoso en toda intervención, sin excluir 
ni estigmatizar por razones de pertenencia étnica, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra ín-
dole, origen nacional, social, posición económica, 
presencia de discapacidad o cualquier otra condi-
ción del NNA y/o de sus cuidadores.

Enfoque sistémico. Principio que orienta el desa-
rrollo de acciones considerando las diversas dimen-
siones y niveles de acción, teniendo la protección 
del NNA como centro, con la finalidad de prevenir 
el abandono y la institucionalización.

II. RECEPCIÓN DE DENUNCIAS DE 
VULNERACIÓN DE DERECHOS EN PERJUICIO 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

4. Denunciantes y medios de presentación. Las de-
nuncias por hechos cometidos que vulneran los dere-
chos de NNA se reciben en la PPNNA de manera pre-
sencial, por escrito, por vía telefónica y/o electrónica. 
Son actores denunciantes personas particulares; de-
pendencias públicas (Salud, Educación, Fiscalías, etc.); 
entidades privadas; la Línea 911; el Centro de Control: 
Comando, Comunicación, Cómputo, Coordinación e In-
teligencia (C5I) del Estado de Sonora.

5. Recepción de denuncias de vulneración de dere-
chos de NNA. Las áreas de recepción de las denun-
cias de la PPNNA son el Módulo de Atención de Primer 
Contacto y la Línea “Sálvalos”. 

6. Tipos de denuncias. Las áreas de recepción de de-
nuncias evalúan si se trata de una denuncia urgente o 
especial. 

Las denuncias urgentes se refieren a aquellos hechos en 
los que se detecta riesgo inminente contra la vida, la inte-
gridad o la libertad de NNA. En ese caso, a fin de brindar la 
debida protección a estos, se designa personal del equipo 
técnico interdisciplinario de la PPNNA (según disponibili-
dad) para que, en forma inmediata, inicie el proceso de 
investigación, incluyendo una aproximación diagnóstica 
suficiente para tomar medidas de protección inmediatas, 
en caso de que fuera necesario. También puede reque-
rirse la presencia de autoridades ministeriales, servicios 
médicos o de la fuerza pública, a fin de salvaguardar la 
integridad física y emocional de los NNA. 

En caso de denuncias especiales, es decir, aquellas si-
tuaciones en las que no se detecta un riesgo inminente 
contra la vida, la integridad o la libertad de los NNA, se 
programa el inicio de la investigación a través de la con-
currencia al domicilio del NNA. El proceso está a cargo 
de personal de trabajo social y su objetivo es realizar 
una primera aproximación diagnóstica a la situación 
integral del NNA en su contexto familiar y comunita-
rio de origen, y con ello identificar los derechos que se 
encuentren restringidos o vulnerados para, posterior-
mente, ejecutar las medidas de protección necesarias, 
en términos del presente instrumento. 
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7. Información inicial. Las áreas de recepción rele-
varán los siguientes datos mínimos: nombre del NNA 
víctima de vulneración de derechos; nombre y/o pa-
rentesco de la presunta persona agresora; domicilio 
donde ocurren los hechos; relato de los hechos en los 
que se vulneran sus derechos. 

En caso de que el denunciante sea una persona par-
ticular, se la sensibilizará para que proporcione sus 
datos de contacto, como son nombre y número tele-
fónico, con la finalidad de ampliar o precisar informa-
ción necesaria a lo largo de la investigación. Asimismo, 
se le comunicará informará que tal información será 
resguardada bajo los principios de confidencialidad y 
protección de datos personales. 

8. Exploración del caso. En el proceso de recepción 
de denuncia y cuando los medios así lo permitan, se 
realizará una entrevista inicial focalizada, cuya fina-
lidad será recopilar información con respecto a la di-
námica detectada de la presunta vulneración, niveles 
de riesgo, situaciones detonantes, antecedentes de 
conflicto, intentos previos de resolución, nivel de con-
vivencia con el grupo familiar denunciado, contextos 
de vulnerabilidad de la familia y cualquier otra infor-
mación relevante que permita calificar la intervención 
como urgente o especial, considerando nivel de riesgo 
identificado contra la vida, la libertad o la integridad 
de NNA. 

9. Integración de la información. Toda la información 
relevada en el proceso de presentación, recepción y 
exploración del caso se sistematiza e integra en un In-
forme Técnico de Recepción de Denuncia, que se iden-
tifica por número, fecha y nombre del denunciado; 
también se registra en el Sistema de Denuncias de la 
Procuraduría de Protección, se integra y resguarda en 
términos del presente instrumento. 

Además, el personal realiza una búsqueda en el Sis-
tema de Denuncias de la Procuraduría de Protección 
para localizar antecedentes relacionados con la situa-
ción relatada, ya sea por la familia denunciada o el 
NNA, con la intención de contar con mayores recursos 
al momento de llevar a cabo la investigación inicial.

III.  INVESTIGACIÓN INICIAL PARA LA 
DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

 10. Investigación inicial. Una vez finalizado el proce-
so de recepción de la denuncia, que concluye con su 
integración en un Informe Técnico de Recepción de 
Denuncia, se inicia el proceso de investigación inicial, 
cuyo objetivo es realizar un primer análisis situacional 
del NNA y su contexto familiar y comunitario de origen. 
Para ello, el personal a cargo aplica los principios y en-
foques de trabajo rectores de esta herramienta.

En caso de denuncias especiales, la investigación inicial 
se programa y está a cargo del área de trabajo social.

En caso de denuncias urgentes, la investigación inicial 
comienza en forma inmediata y está a cargo de per-
sonal designado según disponibilidad de profesionales 
en cada una de las áreas.

En el marco de la investigación inicial, el trabajador so-
cial o personal asignado realiza un primer contacto en 
el domicilio del NNA para conocer su situación integral 
en su contexto familiar y comunitario de origen. Toma 
conocimiento de la singularidad del NNA, su identidad, 
historia, su centro de vida. Conoce el contexto fami-
liar y comunitario en el que está inserto y analiza sus 
condiciones para valorar, en un primer momento, si 
la familia de origen o cuidadores primarios le brindan 
un ámbito estable, seguro para su desarrollo integral. 
Utiliza técnicas como la entrevista y la observación, y 
su análisis se basa en los principios y enfoques de in-
tervención de la presente Guía, para la toma de deci-
siones que consideren en forma primordial el ISN. El 
profesional a cargo tendrá que: 

• Entrevistar a la persona o las personas que se en-
cuentran al cuidado del NNA.

• Entrevistar al NNA.

• Realizar entrevistas en el centro escolar del NNA.

• Realizar entrevistas a por lo menos tres fuentes co-
laterales en la comunidad o referentes familiares 
que se evalúen como confiables a la hora de pro-
veer información válida para la investigación.

• Cerciorarse de que el NNA se encuentra en el domi-
cilio proporcionado por el denunciante.

El personal asignado informa a cada uno de los actores so-
bre el objetivo y los alcances de la investigación, así como 
el procedimiento de la atención que brinda la PPNNA. 
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11. Entrevistas con NNA y cuidadores primarios. Estas se 
desarrollan en tres momentos, presentación, desarrollo y 
cierre, bajo el principio de confidencialidad, por lo que no 
se pueden exponer, difundir o divulgar en la investigación 
inicial los datos o información que se obtengan en la entre-
vista. Para ello se pide a la familia suscribir el Consentimien-
to Informado,  previa sensibilización y orientación respecto 
de la relevancia del instrumento. Se comunica a los NNA y 
los cuidadores primarios su derecho a ser informados acer-
ca del proceso social en el que participan, y se tiene en 
cuenta su opinión para la posterior toma de decisiones.

El personal mantiene entrevistas grupales y/o indivi-
duales con el NNA y sus cuidadores primarios. En las 
primeras se consideran la edad cronológica o etapa 
de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y de madurez del 
NNA y se promueve el ejercicio de su derecho de par-
ticipación, a partir de una comunicación libre, espon-
tánea y confidencia, evitando situaciones de presión, 
confrontación familiar o revictimización. 

Debe crearse un espacio de escucha atenta y sensible, don-
de el NNA se sienta confiado y cómodo para dialogar con el 
personal y expresar su opinión respecto de la situación en la 
que se encuentra, así como sus deseos, expectativas y mo-
tivaciones, evitando juzgarlo, estigmatizarlo, culpabilizarlo.

12. Áreas a explorar. La investigación inicial tiene como 
fin realizar un primer análisis de la situación que será 
insumo para la siguiente fase (diagnóstico integral). Asi-
mismo, en el caso de denuncias urgentes, permite al 
equipo interdisciplinario contar con elementos necesa-
rios y suficientes para la toma de decisiones inmediata. 

Para ello, el personal a cargo debe relevar, sistematizar 
y analizar: 

• Información del NNA.
• Información general de los integrantes del grupo 

familiar conviviente.
• Estructura y dinámica familiar. 
• Tipo de vinculación al interior de la familia.
• Información específica que profundice el conoci-

miento y análisis sobre los hechos denunciados, 
para valorar si ponen en riesgo la vida, la integridad 
o la libertad de los NNA.

• Contextos de vulnerabilidad familiar. 
• Redes familiares y comunitarias.
• Factores de riesgo y factores protectores en la familia.
• Capacidad de cuidado y protección del NNA  

Si se detectan indicadores de consumo de sustancias 
psicoactivas por parte de los cuidadores principales 
o algún miembro de la familia con interacción directa 
con el NNA, se podrá solicitar un examen toxicológico 
para integrar un diagnóstico y pronóstico sobre el uso, 
abuso o dependencia de las referidas sustancias.

13. Análisis factorial de la problemática. El personal 
asignado interviene desde una visión sistémica en la 
atención de las situaciones de vulneraciones o restric-
ciones de derechos de NNA, reconociendo que existen 
componentes individuales, familiares, sociales que, 
vinculados entre sí, influyen en la dinámica de vulne-
ración; por eso, realizan un análisis de los factores de 
riesgo o protección identificados en la familia. 

Si dentro del proceso de investigación inicial el personal 
identifica situaciones de vulneración de derechos de NNA 
que no fueron reportados en la denuncia de origen, dicha 
situación es sometida al análisis factorial de la problemáti-
ca y al proceso de atención estipulado en este instrumento 
como parte de la estrategia de fortalecimiento familiar.  

14. Toma de decisiones. El personal a cargo de la inves-
tigación inicial vuelca el resultado del análisis situacio-
nal en el Informe Técnico de Recepción de Denuncia. 
En forma interdisciplinaria se toma la decisión de dar 
continuidad o no al proceso de intervención por parte 
de la PPNNA. En caso de haber obtenido la informa-
ción necesaria y suficiente para valorar que no existen 
elementos que ameriten una intervención especializa-
da, el equipo técnico decide cerrar el caso, asegurando 
que el NNA está integrado en un ámbit familiar y co-
munitario seguro, que garantiza su desarrollo integral 
y el ejercicio de sus derechos. 

Contrariamente, si el equipo identifica elementos o 
indicios de vulneración de derechos y/o contextos de 
vulnerabilidad, toma la decisión de continuar la inter-
vención y procede a realizar los diagnósticos necesa-
rios para planificar tal intervención y asumir la aten-
ción durante todo el proceso en pos de lograr el el 
fortalecimiento familiar. 

En caso de identificar una grave situación de vulneración 
de derechos que pone en riesgo la vida, la integridad o 
la libertad del NNA, el personal a cargo de la investiga-
ción inicial puede tomar la decisión de emitir una me-
dida de protección urgente y proceder a la separación. 
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15. Medidas urgentes de protección especial. Si 
durante la investigación inicial el personal detecta 
situaciones o condiciones de riesgo inminente con-
tra la vida, la libertad o la integridad de NNA, puede 
ejecutar las medidas urgentes de protección especial 
en apego a lo dispuesto en la LGDNNA. Se debe consi-
derar lo dispuesto en su artículo 123, que establece el 
procedimiento de medidas de protección especial que 
se deben de adoptar al detectar o recibir casos de res-
tricción y vulneración de derechos. Estas radican en:  

• Diagnosticar la situación de los derechos cuando 
exista información sobre posible restricción o vul-
neración de estos. 

• Determinar los derechos que se encuentran res-
tringidos o vulnerados.

• Elaborar, bajo el principio del ISN, un plan de resti-
tución de derechos.

• Acordar y coordinar con las instituciones que co-
rresponda el cumplimiento del plan.

• Dar seguimiento hasta cerciorarse de que todos los 
derechos se encuentren garantizados.

16. Citatorios para la realización de los diagnósticos so-
cial, psicológico y jurídico.  El personal a cargo de la inves-
tigación inicial entrega citatorios a los cuidadores primarios 
y a los NNA para concurrir a las entrevistas de las áreas psi-
cológica y jurídica en la sede de la PPNNA, con el propósito 
de que cada disciplina desarrolle sus diagnósticos. El área 
de trabajo social puede acordar una cita en sede o domi-
cilio para profundizar el conocimiento de la situación inte-
gral del NNA, en caso de que la información relevada en 
oportunidad de la investigación inicial no fuera suficiente 
para poder integrar un diagnóstico social. Los citatorios in-
dicarán día y hora en que debe acudir la familia a la PPNNA, 
considerando siempre la condición de la denuncia y el nivel 
de urgencia que se desprenda de esta.   

En caso de inasistencia de la familia, el personal pro-
grama una nueva visita a fin de sensibilizarla sobre la 
importancia de su participación en el marco de una es-
trategia de intervención administrativa para la mejora 
de su contexto familiar.

  

17. Expediente. Toda la información relevada y analizada 
a partir del proceso de investigación inicial, cuyo resulta-
do es un análisis situacional, se integra en un expediente. 

Principio de colaboración con servicios de seguridad. En 

caso de no poder constatar los hechos denunciados, por-
que el presunto agresor hace caso omiso al citatorio o se 
niega a recibir en su domicilio al personal asignado, el área 
legal entrega una orden al Comisario de Seguridad Pública 
Municipal para que el presunto agresor se presente. 

Además, si de la denuncia se desprenden hechos que 
ponen en riesgo inminente la integridad del NNA o del 
personal, se solicitará la colaboración de los servicios 
de seguridad del Estado en la investigación inicial.

IV. DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA 
ESTABLECER EL PLAN DE RESTITUCIÓN 
DE DERECHOS Y FORTALECIMIENTO E 
INTEGRACIÓN FAMILIAR

18. Diagnóstico social. A partir del análisis situacional 
plasmado en el expediente, producto del proceso de 
investigación inicial, el personal especializado en traba-
jo social realiza las acciones investigativas individuales 
y/o grupales que correspondan en sede, en domicilio 
y/o en espacios comunitarios identificados –utilizando 
el mecanismo de citatorio, en caso de requerirse–, con 
el fin de relevar la información necesaria y suficiente 
para realizar un diagnóstico social de la situación del 
NNA y su contexto familiar y comunitario de origen.

Para la elaboración del diagnóstico social se deben 
considerar los siguientes factores: 

• Características del NNA.

• Estructura y organización cotidiana familiar del gru-
po conviviente.

• Situación habitacional.

• Situación laboral/económica familiar.

• Situación de salud de los integrantes de la familia.

• Escolarización de los NNA.

• Redes de apoyo familiar.

• Inserción comunitaria.

• Problemáticas sociales que puedan afectar las con-
diciones y capacidades de cuidado y protección de 
los NNA en el entorno familiar.

19. Diagnóstico psicológico. A partir del análisis situa-
cional plasmado en el expediente, el personal especia-
lizado en psicología recibe en sede de la PPNNA al NNA 
y los cuidadores primarios según día y horario estable-
cido en el citatorio entregado a la familia durante la 
investigación inicial.
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Mediante las técnicas, estrategias e instrumentos que 
estime necesarios acorde al perfil de las familias, inte-
gra un diagnóstico psicológico que contempla: 

• Estructura y dinámica familiar.
• Límites claros, rígidos o difusos de la familia.
• Ciclo vital de la familia.
• Tipo de comunicación.
• Roles.
• Interacción familiar.
• Capacidad de resolución de problemas.
• Dinámicas de personalidad vinculadas a la capaci-

dad de cuidado y protección de los NNA.
• Antecedentes de la problemática e intentos previos 

de resolución.
• Historia de vida de la familia y los NNA.
• Identificación de conductas violentas al interior de 

la familia, actores, dinámicas y efectos.
• Fortalezas emocionales y conductuales de la familia.

20. Diagnóstico jurídico. A partir del análisis situacio-
nal plasmado en el expediente, el personal especializa-
do en derecho recibe en sede de la PPNNA al NNA y los 
cuidadores primarios según día y horario establecido 
en el citatorio entregado a la familia durante la inves-
tigación inicial.

Entrevista al NNA y los cuidadores primarios, releva la 
información necesaria y analiza los hechos que vulne-
ran los derechos de los NNA; con ello, elaborar un diag-
nóstico en el que calificará, organizará y tipificará con 
precisión los hechos jurídicos basándose en la norma 
jurídica, en pos de determinar las acciones legales a 
seguir para la restitución de sus derechos. 

21. Diagnóstico integrativo. El personal de trabajo so-
cial, psicología y derecho a cargo del caso realiza un 
diagnóstico integral a partir del resultado de los diag-
nósticos elaborados por cada área, que se construyen 
en línea con los principios y enfoques de trabajo rec-
tores de la presente herramienta. Se evalúa de forma 
integral la singularidad del NNA y su entorno familiar 
y comunitario, identificando y valorando su centro de 
vida, su contexto de pertenencia, sus vínculos su iden-
tidad e historia, integrando las fortalezas y debilidades 
relativas a la capacidad de cuidado y protección de los 
cuidadores primarios, entre otros, con el fin de contar 

con elementos necesarios y suficientes para la toma 
de decisiones en el estricto apego al principio del ISN.  

El equipo técnico interdisciplinario a cargo debe con-
templar de forma sistémica e integral la interacción de 
factores de riesgo y protección que son relevantes al 
momento del diagnóstico para la posterior elaboración 
del plan de restitución de derechos, ya que represen-
tan oportunidades u obstáculos en los procesos de 
intervención integral para prevenir las separaciones 
innecesarias y fortalecer a las familias en sus condicio-
nes, capacidades y habilidades de cuidado de los NNA.

Los principales factores de riesgo deben ser conside-
rados indicios, aspectos a explorar y profundizar, y se 
muestran en el cuadro de la página 12:

Es necesario que estos factores sean interpretados de 
forma integral a fin de evitar determinismos, ya que 
la presencia de algún factor no representa de forma 
directa un contexto violento.

Por otro lado, la Organización Mundial de la Salud y la 
Sociedad Internacional para la Prevención del Maltrato 
y Abandono identifican los siguientes factores de pro-
tección ante la violencia en la infancia (ver cuadro en 
página 13).

V. DE LA INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN 
DEL PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL 
FORTALECIMIENTO FAMILIAR 

21. Medidas de protección especial. A partir de la ela-
boración del diagnóstico integrativo, el equipo técni-
co interdisciplinario formaliza la adopción de las me-
didas de protección integral, que formarán parte del 
plan de restitución de los derechos del NNA.

22. Integración del plan de restitución de derechos 
para el fortalecimiento familiar. A partir del diagnósti-
co integrativo y la identificación de las medidas de pro-
tección especial, el equipo técnico interdisciplinario 
elabora un plan de restitución de derechos, aplicando 
los principios y enfoques de trabajo rectores de la pre-
sente herramienta. El plan contiene objetivos, accio-
nes, plazos y responsables de la implementación.

Desde la perspectiva preventiva, el equipo técnico in-
terdisciplinario planifica una estrategia integral con la 
intencionalidad de prevenir el abandono y la separa-
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CARACTERÍSTICAS 
INDIVIDUALES DE 
LOS CUIDADORES 
PRINCIPALES
(PADRES Y MADRES, 
ENTRE OTROS)

CARACTERÍSTICAS 
INDIVIDUALES DE 
LOS NNA

FACTORES 
FAMILIARES

FACTORES 
AMBIENTALES

FACTORES 
SOCIOCULTURALES

Características 
demográficas

Historia de crianza

Características 
del rol maternal y 
parental

Personalidad y 
conducta

Características 
físicas

Personalidad y 
conducta

Estructura familiar

Interacción y 
dinámicas familiares

Nivel 
socioeconómico

Vivienda

Red social

Movilidad geográfica

Desarrollo 
económico y social

Ideología social

- Edad menor a 30 años
- Estatus socioeconómico bajo
- Analfabetismo
- Pertenencia a grupos étnicos marginados

- Existencia de malos tratos o carencias afectivas
- Desatención severa
- Desestructuración familiar
- Rupturas familiares
- Paso por instituciones de acogida

- Bajo nivel de conocimientos sobre necesidades de los bebés a nivel ali-
menticio, de horarios, higiénicos

- Maternidad y paternidad temprana
- Aptitudes inadecuadas hacia la infancia
- Exceso de actividades profesionales y sociales
- Castigo corporal como método pedagógico
- Expectativas no realistas sobre la conducta del NNA

- Aislamiento
- Escasa capacidad empática
- Trastornos psicopatológicos
- Conductas de riesgo: delincuencia, alcoholismo, drogodependencia, 

prostitución
- Baja tolerancia a la frustración
- Alta reactividad o impulsividad frente a los estímulos
- Pobre manejo de conflictos
- Baja autoestima

- NNA prematuros o con bajo peso
- Minusvalía
- Hijos e hijas con patrones alimenticios o de sueño alterados, comúnmen-

te llamados “NNA difíciles”
- Historias de enfermedades serias
- Características del NNA que no cumplen con las expectativas de los padres

- Temperamento difícil
- Hiperactividad o apatía
- Desobediencia o conductas oposicionistas irritables
- Baja responsabilidad
- Fracaso escolar

- Familia numerosa con escasa diferencia de edad entre hermanas y hermanos
- Varios bebés en la casa
- Padres adolescentes
- Falta de apoyo por parte de la familia extensa
- Convivencia inestable de la madre con un compañero no padre biológico del NNA
- Hijos de varias uniones
- Roles familiares indiscriminados o en desorden

- Escasa integración familiar
- Ambiente desorganizado
- Estrés permanente
- Mala comunicación
- Ausencias prolongadas del domicilio conyugal
- Rupturas repetidas de la estructura familiar
- Escaso número de amistades

- Desempleo
- Insatisfacción laboral
- Estrés económico
- Estrés laboral

- Falta de vivienda
- Hacinamiento

- Aislamiento
- Escaso apoyo social
- Rechazo social

- Migración
- Cambios frecuentes de domicilio

- Crisis económica
- Bienestar social
- Cambios en la estructura social

- Actitudes hacia la infancia, la mujer, la maternidad y la familia machistas 
y patriarcales

- Postura ante el ejercicio de autoridad y disciplina
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ción innecesaria del NNA de su familia y comunidad 
de origen. Promueve el fortalecimiento familiar y con-
tribuye a que los cuidadores primarios cuenten con 
las condiciones y capacidades necesarias para asumir 
y desarrollar su rol de cuidado adecuadamente y con 
autonomía, y que esto permita al NNA permanecer y 
desarrollarse en su entorno en forma estable, segura y 
en plano ejercicio y goce de sus derechos.

El plan de restitución consiste en determinar y aplicar 
diversas acciones de apoyo y fortalecimiento de la fa-
milia en coordinación y articulación con otras áreas de 
la PPNNA, otras dependencias del Estado y/o entida-
des de la sociedad civil de sectores como desarrollo 
social, salud, educación, protección social, cultura, de-
porte, entre otras áreas corresponsables del cuidado 
de los NNA. Las acciones que conforman la estrategia 
integral e intersectorial, y desde la perspectiva de la 
corresponsabilidad comprendida en el plan de restitu-
ción de derechos, son las siguientes:

• Apoyo, orientación y seguimiento a la familia por 
parte de profesionales expertos en atención familiar.

• Aprendizaje de métodos apropiados para el rela-
cionamiento, la crianza y el cuidado de los NNA.

• Asistencia material directa u otro tipo de presta-
ciones, asignaciones o beneficios a la familia para 
fortalecer sus condiciones de vida y el goce de los 
derechos de los NNA.

• Acceso a programas y servicios sociales o de otra 
índole, adecuados e idóneos para reforzar las habi-
lidades y capacidades de la familia para la protec-
ción, el cuidado y la crianza de los NNA, sin necesi-
dad de separarlos de ella.

• Incorporación a sistemas de salud, educativos, cul-
turales o recreativos para NNA.

• Acompañamiento para la obtención de apoyos mone-
tarios o en especie para el fortalecimiento de la familia.

• Acceso a sistemas de seguridad y justicia.

• Acompañamientos psicoterapéuticos a la familia y el NNA.

• Incorporación a sistemas de rehabilitación, de ser 
necesario.

En la familia
- Parentalidad que estimula la autoestima y la confianza en sí mismo
- Relación positiva del NNA con al menos uno de sus progenitores
- Capacidad de la familia para reconocer la existencia de algún problema y que este afecta a los hijos
- Aceptación de la responsabilidad parental en las dificultades y permeabilidad al cambio
- Actitud de confianza hacia los profesionales que pueden brindar ayuda 
- Relaciones democráticas y participativas de sus miembros

En la comunidad
- Existencia de redes de contención
- Presencia de adultos significativos de confianza
- Entorno en el que no está naturalizada la violencia como modo de relación

En los servicios profesionales
- Establecimiento de la prioridad del ISN en su actuación
- Determinación de acuerdos negociados y pactados con las familias, respetando sus puntos de vista, con participación del 

NNA según su edad y situación
- Ejercicio profesional basado en el respeto a las familias y a los profesionales con los que se debe trabajar en equipo
- Organización de una atención interdisciplinaria adecuada, coherente y centrada en el NNA
- Definición clara de funciones y responsabilidades
- Sistemas de coordinación interinstitucional operativos y ágiles
- Programación de sistemas de seguimiento y evaluación
- Disponibilidad para la revisión de los acuerdos
- Formación teórica, técnica y ética de los profesionales
- Motivación favorable de los profesionales, confianza en los sentidos de su actuación y en las posibilidades de cambio y me-

jora por parte de la familia
- Presencia de un marco normativo claro que oriente las actuaciones
- Definición, divulgación y ejecución de políticas públicas responsables, comprometidas con el cuidado y garantes del respeto 

a los derechos de la infancia y la adolescencia
- Recursos profesionales suficientes y competentes para la actuación en los diferentes niveles de atención a la infancia
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23. Componentes del plan de restitución de dere-
chos. Se identifican las medidas de protección integral 
a implementarse para la superación de las debilidades 
en el cuidado y la protección de los NNA a partir de 
los factores de riesgo y vulnerabilidades específicas 
detectadas, resultantes de la evaluación para apoyar 
al fortalecimiento de las familias, así como dificultades 
emocionales, económicas y sociales. El plan contempla 
los siguientes elementos: 

• Datos generales de la familia. 

• Datos generales de NNA. 

• Antecedentes del caso. 

• Diagnóstico integral familiar. 

• Acciones del plan de restitución. 

• -En relación con el niño 

• -En relación con la familia

• Responsables

• Plazo de duración del plan y periodos de evaluación. 

Las intervenciones con los NNAs deben realizarse en 
dos niveles complementarios de abordaje: uno, direc-
to, con el NNA y la familia, y otro, de fortalecimiento de 
redes territoriales interinstitucionales dentro del ámbi-
to local comunitario.

Se proporciona orientación a la familia, con el objeto de 
brindarle las herramientas psicosociales, legales, educati-
vas y médicas para el reconocimiento y la atención de su 
situación integral en respeto de los DDHH de NNA, lo que 
permitirá la implementación de los recursos a su alcance.

24. Participación del sistema de protección. En  el 
caso de que, como resultado de la integración del plan, 
el equipo técnico interdisciplinario identificara alguna 
problemática en la condición psicosocial de la familia, 
que requiriese la intervención intra e interinstitucional, 
se solicitará su involucramiento mediante la ejecución 
de medidas especiales de protección. 

En la solicitud de servicios especializados se crea un 
vínculo con instituciones públicas del Estado, organi-
zaciones de la sociedad civil, así como con las áreas di-
rectivas del Sistema DIF o de la PPNNA, con la finalidad 
de ejecutar las medidas de protección especial defini-
das en los planes de intervención para la protección, 
defensa, promoción y restitución de los derechos de 

NNA, así como la integración un informe de la atención 
brindada o del seguimiento del caso. 

De considerarse necesario, se generará la vinculación 
con el Sistema de Protección Integral de Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora (en 
adelante, SIPINNA) del Estado y/o el Poder Judicial, a 
fin de formalizar la participación de actores del SIPIN-
NA o las medidas de protección que el caso requiera. 

25. Opinión y participación de NNA en la elaboración 
y suscripción del plan. Resultado de la investigación 
inicial y de las distintas etapas diagnósticas con cada 
área interviniente, se recupera la opinión del NNA en 
torno a su situación y condición familiar, respetando en 
todo momento sus necesidades físicas y emocionales, 
así como sus deseos, temores, tristezas. 

El equipo técnico interdisciplinario elabora una versión 
infantil del plan de restitución de derechos acorde a 
las características cognitivas, emocionales y físicas del 
NNA; este es presentado, comentado y validado por 
ellos para clarificar el nivel de intervención, los obje-
tivos y alcances del trabajo familiar a iniciarse, desvir-
tuando cualquier incertidumbre, mito o fantasía en 
torno a su protección integral. 

26. Presentación del plan de restitución a la familia. 
Los objetivos, acciones, responsables y resultados 
esperados que se establecen en el plan de restitu-
ción se darán a conocer a la familia a través de al 
menos un integrante del equipo técnico interdisci-
plinario, respetando en todo momento su derecho a 
ser informados y a participar de las decisiones. 

Es necesario explicar el motivo por el cual se los requi-
rió y comunicarles los hechos de la denuncia, así como 
el resultado de la investigación y los diagnósticos inte-
grados con motivo del NNA, la familia y cualquier otro 
actor involucrado en la dinámica familiar. 

27. Suscripción del plan. Después de la presentación y 
validación del plan a todos los actores involucrados, se 
procede a la suscripción del instrumento por parte de la 
familia, el equipo técnico y los responsables de la super-
visión y verificación del seguimiento del caso, que se inte-
gra al expediente único del NNA y cuya copia de la versión 
general y la versión infantil se entrega a la familia.
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VI.  IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PLAN DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS

28. Mecanismos de seguimiento. El equipo técnico 
implementa el plan de restitución de derechos acorda-
do con el NNA y su familia; para ello establece los me-
canismos de seguimiento de acuerdo con los objetivos 
y procesos de la familia, su frecuencia y alcances de 
cada acción realizada, procurando un análisis cualitati-
vo de la condición familiar.

El objetivo del seguimiento es valorar la evolución de la 
situación del NNA en su familia y comunidad de origen 
a partir del desarrollo del plan de restitución y su im-
pacto. Como resultado del seguimiento, el equipo téc-
nico puede tomar decisiones relacionadas con el ajuste 
del plan de restitución, su mantenimiento, la modifica-
ción o el cese de las medidas especiales de protección.

Para la revisión periódica de las medidas de protección 
integral adoptadas, los mecanismos de seguimiento no 
deben considerar la familia como un grupo disociado, 
ya que todos sus integrantes se encuentran implicados 
en el proceso del cumplimiento de las medidas de pro-
tección dictadas.   

29. Seguimiento social. El trabajador social implemen-
ta las acciones del plan de restitución de derechos re-
lativas a su área específica de intervención. 

Brinda apoyo y atención a las familias para que, median-
te programas de protección social, atención de la salud, 
educación, entre otros, puedan acceder a los servicios 
básicos que cubran las necesidades de los NNA y su fa-
milia, y se asegure la permanencia de estos en el ámbito 
familiar y comunitario en forma adecuada y segura. 

Asimismo, proporciona orientación sobre los requisitos y 
procesos necesarios para ser beneficiarios de los progra-
mas o servicios que brindan el Estado, organizaciones de 
la sociedad civil y la comunidad, realizando la vinculación 
correspondiente. Los recursos que allí se ofrecen se uti-
lizan para subsanar las situaciones en las que la continui-
dad de la convivencia familiar se encuentre en riesgo. 

Estos pueden ser materiales, transferencias económi-
cas y/o servicios médicos, psicológicos, pedagógicos y 
jurídicos, así como aquellos relacionados con el desa-
rrollo de capacidades y habilidades para satisfacer las 
necesidades familiares, y escuelas para padres que 
colaboran en la asunción del rol materno y paterno. 
La provisión de los recursos debe propiciar la autono-

mía familiar.El seguimiento social tiene como obje-
tivo valorar la situación del NNA y su familia a partir 
de la implementación de acciones de apoyo social y 
dar continuidad a la estrategia hasta tanto se alcancen 
los objetivos planteados.  Para ello, el trabajador social 
realizará visitas domiciliarias, entrevistas, solicitud de 
medidas de protección especial internas y externas, y 
coordinación inter e intrainstitucional que coadyuven 
en el logro de los objetivos. 

A través de las visitas domiciliarias observa y orienta el 
avance en el tratamiento de la familia; asimismo, veri-
ficará que se encuentren garantizados los derechos de 
NNA, su pleno ejercicio, respeto y protección.

30. Seguimiento psicológico. El personal especializado 
en psicología implementa el plan terapéutico encamina-
do a promover el fortalecimiento familiar y la educación 
parental, que proporcione las herramientas de apoyo 
para el cuidado adecuado de los niños y niñs pequeños. 

Está orientada a proporcionar a los NNA, así como a 
sus familias, un espacio de atención y escucha empá-
tica que estimule la confianza, que les devuelva la es-
tabilidad emocional, necesaria para continuar con el 
proceso de reconstrucción de la vida familiar.

Las sesiones psicológicas se realizan de forma indivi-
dual o familiar, y deben estar dirigidas a sensibilizar a la 
familia acerca de los derechos de NNA, a fin de fomen-
tar en las relaciones familiares y sociales la importancia 
y el compromiso de hacerlos valer en cada momento. 

Con respecto al fortalecimiento de las capacidades de 
los cuidadores principales, intentan brindarles un rol 
activo en la toma de decisiones que los afectan, en la 
construcción de los objetivos a lograr, en el diseño del 
plan de intervención, en las estrategias y las metodo-
logías que se utilizan, y en la forma de evaluar avances 
y resultados. 

De forma complementaria, debe capacitarse a los cui-
dadores periódicamente en temáticas y objetivos es-
tablecidos bajo metodologías reflexivo-vivenciales que 
potencien la apropiación de aprendizajes. 

Se proporcionan orientaciones a la familia –enmarcadas 
desde el aprendizaje que presentan en su desarrollo, así 
como en la relación que guardan con su ambiente fa-
miliar– para favorecer la sensibilización; ello, mediante 
la simulación de elementos que permitan transformar 
actitudes violentas en un comportamiento asertivo a fin 
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de contribuir a detener y desestructurar el ejercicio del 
maltrato contra NNA, empleado como estrategia en la 
educación y crianza de hijas e hijos, y que la convivencia 
al interior de la familia mejore en relación con la comu-
nicación, la motivación y el comportamiento.

Las orientaciones dirigidas a NNA se realizan de acuer-
do con su etapa de desarrollo y/o nivel escolar, con la 
finalidad de que logren identificar el manejo de sus 
sentimientos, emociones y sensaciones en su contexto 
familiar; se respetará su derecho de participación, por 
lo que se considerarán sus comentarios y vivencias con 
respecto a su dinámica y condición familiar.  

31. Seguimiento jurídico. Durante todo el proceso 
de cuidado, el personal debe brindar a los cuidadores 
acompañamiento y asesoramiento para que puedan 
cumplir con su obligación y compromiso de cuidado y 
protección de los NNA.

En línea con ello, realiza acciones tendientes a garantizar 
la protección y defensa de los derechos de los NNA en 
los procesos en los que se decida sobre sus derechos.

Asimismo, vela por que se respete el derecho de los 
NNA a ser informados y escuchados directamente o 
por medio de su representación, si así lo desean en 
función de su edad y madurez.

32. Informes de seguimiento. Los avances en las ac-
ciones determinadas en el plan de restitución deben 
ser registrados en informes de seguimiento realizados 
por cada área interviniente. 

33. Mesas de seguimiento integral. Periódicamente, 
los profesionales intervinientes en cada caso se reúnen 
en mesas de trabajo instaladas para el seguimiento in-
tegral del avance del plan de restitución de derechos.

Si durante cualquier momento del seguimiento se 
identifica alguna condición de riesgo inminente contra 
la vida, la libertad o la integridad de NNA, se ejecuta-
rán las medidas urgentes de protección necesarias la 
transitoriedad de la medida y la implementación de un 
plan para el egreso.

32. De la evaluación periódica del plan de restitu-
ción. El equipo técnico interdisciplinario evalúa cada 

tres meses el cumplimiento de las medidas de protec-
ción y restitución de derechos de los NNA para verifi-
car si están siendo efectivas y tomar decisiones sobre 
el progreso y los obstáculos que se pueden presentar, 
informando de este proceso a la familia.

El plan de restitución puede modificarse de acuerdo 
con los cambios o necesidades resultantes del proceso 
de intervención familiar, ante lo cual debe circunscri-
birse al proceso descrito en este instrumento. 

34. Evaluación final y finalización del plan de restitu-
ción. El proceso de intervención finaliza una vez alcanza-
dos los objetivos establecidos en el plan de restitución. 
En dicho caso, el equipo técnico realiza una valoración 
integral final de la situación del NNA y su familia. Ha-
biendo valorado que esta brinda al NNA un ámbito es-
table y seguro de cuidado, donde puede desarrollarse 
integralmente y en pleno ejercicio de sus derechos, el 
equipo técnico finaliza la intervención y cierra formal-
mente el caso, integrando un informe final de la aten-
ción brindada y las condiciones identificadas de mejora 
en la familia que han generado dicho cierre.  

VII. DE CUANDO ES NECESARIA LA 
SEPARACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE SUS FAMILIARES

35. La medida de separación. Se buscará por todos los 
medios garantizar el derecho de los NNA a vivir en fa-
milia, erradicando las separaciones injustificadas. An-
tes de tomar la decisión de separar a un NNA de su 
familia de origen, el equipo técnico interdisciplinario 
debe agotar todas las posibilidades de continuidad de 
la convivencia ; su separación debe ser tomada solo 
como medida estrictamente necesaria en atención al 
ISN y utilizada únicamente cuando, agotadas todas las 
instancias de apoyo y acompañamiento, no se consi-
dera posible, sana o segura su permanencia en el seno 
de la familia de origen. En línea con esto, la medida 
de separación procede cuando el equipo técnico inter-
viniente ha evaluado exhaustivamente los resultados 
del plan de restitución de derechos y concluye que han 
fracasado las medidas de protección especial. 

También procede cuando median situaciones de ur-
gencia –identificadas en cualquier instancia de la inter-
vención, como puede ser el momento de la recepción 
de la denuncia, el desarrollo de la investigación inicial, 
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el desarrollo de la fase diagnóstica o durante la imple-
mentación del plan de restitución de derechos–, que 
hacen que la permanencia y/o convivencia del NNA en 
su familia de origen resulte una amenaza o vulneración 
grave de sus derechos fundamentales, y un riesgo in-
minente a su vida, integridad o libertad. 

La prevención del ingreso a las modalidades alterna-
tivas de cuidado se considera un proceso clave para 
garantizar que el acogimiento alternativo de NNA se 
utilice únicamente cuando sea necesario (principio de 
necesidad) y que el entorno elegido sea el más apro-
piado respecto de las necesidades y las circunstancias 
del NNA en su singularidad, su historia, su cultura, res-
petando cada una de sus condiciones especiales sin 
discriminación (principio de idoneidad). 

33. Principios específicos para la implementación de 
los cuidados alternativos.

Principio de necesidad. Como se ha dicho, antes 
de tomar la decisión de separar a un NNA de su fa-
milia, e incluirlo en cuidados alternativos, el equipo 
debe tener la seguridad de que se han agotado to-
das las posibilidades de continuidad de la conviven-
cia con su familia de origen; la separación se realiza 
atendiendo en todo momento al ISN. La situación 
de pobreza de una familia nunca es causa justifica-
da de separación.

Principio de idoneidad. Este principio implica ase-
gurar que el ingreso a la modalidad de cuidado al-
ternativo seleccionada es la medida más apropiada 
para garantizar el cuidado y satisfacer las necesi-
dades de un NNA en particular. Todas las decisio-
nes, iniciativas y soluciones dirigidas a los NNA en 
situación de desamparo se adecuan a cada uno en 
su singularidad. Por lo tanto, se tiene en cuenta su 
historia, su cultura, sus condiciones especiales. 

Para integrar a un NNA en cuidado alternativo, se eva-
lua su situación particular, a partir de la cual se plani-
fica el proceso de cuidado, de manera individualizada, 
especializada y con pertinencia cultural, y se define 
cuál será la modalidad de cuidado que mejor respon-
da a sus necesidades físicas y emocionales. 

En cualquiera de los casos, el cuidado alternativo 
debe ser una medida de protección transitoria, ex-
cepcional, proporcional y siempre se respetará la 
singularidad, la opinión y la historia del NNA. 

Prioridad del cuidado alternativo basado en fami-
lia y comunidad (acogimiento familiar)

Principio de erradicación del ingreso al programa 
de acogimiento residencial en niños y niñas me-
nores de 3 años. En función de la evidencia y de los 
estándares de DDHH derivados de las Directrices de 
las Naciones Unidas sobre las Modalidades Alterna-
tivas de Cuidado de los Niños (párr. 22), en el caso 
de los niños y niñas de 0 a 3 años, si no puede evi-
tarse la separación de su familia de origen, el ingre-
so al cuidado residencial debe estar absolutamente 
excluido, sin excepción. La única modalidad idónea 
de cuidado alternativo para este grupo etario es el 
acogimiento familiar. 

Principio de transitoriedad. El cuidado alternativo, 
en tanto medida transitoria, solo se extiende por 
el menor tiempo posible, hasta que se alcancen 
soluciones que restituyan el DCFC de modo defini-
tivo y estable. Estas soluciones son la reinserción 
familiar del NNA, su adopción o la preparación para 
la vida autónoma, en el caso de los adolescentes. 
Para ello, se practica una intervención planificada y 
se revisa regularmente que la medida de inclusión 
en cuidado alternativo continúe siendo apropiada y 
necesaria para cada uno de los NNA incluidos en los 
dispositivos de cuidado.

Principio de apoyo familiar. Los cuidadores pri-
marios o la familia de origen de los NNA que se 
encuentran en un cuidados alternativos tienen 
derecho a contar con apoyos y ser provistos de re-
cursos que les permitan adquirir o fortalecer las 
competencias y las habilidades requeridas para 
cuidar a los NNA, y hacer frente a los desafíos y 
las situaciones adversas que se les presenten, fa-
cilitando así el mantenimiento del contacto y la 
pronta reinserción familiar. Recursos públicos y 
privados, federales y locales, son incorporados a 
la estrategia de intervención del equipo técnico 
para promover el fortalecimiento de las familias y 
la revinculación familiar.

Principio de no separación de los hermanos. Como 
regla general, en el momento de decidir el ingreso 
de NNA a un dispositivo de cuidados alternativos, 
se procura que los hermanos permanezcan en el 
mismo ámbito de cuidado –salvo que existan razo-
nes imperiosas para no hacerlo–, porque lo contra-
rio lesiona el ISN. En el caso de que se establezcan 
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dispositivos diferentes de cuidados alternativos 
para cada hermano, o bien no puedan ser acogidos 
en el mismo ámbito, se garantiza que continúen en 
contacto entre ellos.

Principio de identidad. Durante el cuidado alter-
nativo, los dispositivos asumen el ejercicio de una 
práctica respetuosa de la historia y la identidad de 
todo NNA. Para ello, se propician su contacto y su 
encuentro con su familia de origen, otros familiares 
y/o referentes afectivos. La restricción de contacto 
entre el NNA y su familia nunca se impone como 
sanción o medida disciplinaria. También se facilita 
que sigan frecuentando los ámbitos sociales y co-
munitarios de pertenencia previos al acogimiento, 
como son su escuela, sus espacios de recreación y 
sus centros religiosos –cuando ello ha sido evalua-
do como seguro–, para evitar su desarraigo.

Además, se aseguran los adecuados mecanismos 
de registro y preservación de la información relativa 
a la familia de origen y demás antecedentes vincu-
lados con la historia de vida del NNA.

Principio de respeto a la dignidad humana del 
NNA. Se debe velar por el cumplimiento de los 
DDHH de los NNA en cuidado alternativo. Ello in-
cluye, especialmente, asegurar su integridad física 
y la prohibición estricta del uso de la violencia en 
cualquiera de sus manifestaciones, como medidas 
disciplinarias o puesta de límites (encierro, castigos, 
etc.), y la utilización de medicación o drogas para 
controlar su comportamiento.

35. Modalidades de cuidado alternativo. Bajo el prin-
cipio de idoneidad, se considera cuál es la modalidad 
necesaria y pertinente para la protección y el cuidado 
de NNA; se agrupan de forma general en dos modali-
dades: acogimiento familiar o acogimiento residencial. 

Acogimiento familiar (en adelante, AF). Como re-
curso de política pública, es una práctica mediada, 
supervisada y apoyada por el Estado para brindar 
cuidado alternativo temporal a los NNA privados de 
cuidados parentales en un entorno familiar durante 
el tiempo que sea necesario, proporcionando una 
atención integral que garantice y restituya los dere-
chos restringidos y/o vulnerados. 

Puede ser de diferentes tipos según diversas varia-
bles que han sido contempladas por las Directrices.

De acuerdo con su forma de constitución

AF informal: es toda práctica a partir de la cual el 
cuidado de los NNA es asumido por parientes, alle-
gados o por otras personas a título particular, por 
iniciativa de cualquiera de las partes involucradas, 
sin que esto haya sido ordenado por una autori-
dad judicial o administrativa competente. Cuando 
se toma conocimiento de esta situación, se debe 
informar a la PPNNA correspondiente, cuya respon-
sabilidad es brindar la asesoría legal para promover 
–ante la autoridad jurisdiccional competente– las 
acciones necesarias.

AF formal: es toda práctica a partir de la cual el 
cuidado de los NNA separados de su familia de ori-
gen es asumido por una familia alternativa como 
producto de una decisión de la autoridad judicial 
o administrativa competente. La implementación 
de este tipo de AF implica el desarrollo de distin-
tos procesos formales, desarrollados por un equipo 
técnico o profesional responsable de acompañar, 
apoyar y supervisar la práctica. Dentro de este tipo 
de AF, se encuentra la práctica de acogimiento de 
NNA en proceso de adopción: acogimiento prea-
doptivo (véase más abajo).

De acuerdo con el tipo de relación previa existen-
te entre el NNA y la familia de acogida

AF en familia extensa y referentes afectivos: es 
toda práctica a partir de la cual el cuidado del NNA 
es asumido por su familia consanguínea (abuelos, 
tíos, hermanos, etc.) hasta el cuarto grado o por afi-
nidad, lo cual incluye a otros miembros de la comu-
nidad que representen para el NNA vínculos signifi-
cativos y afectivos en su historia personal, como así ́
también en su desarrollo, asistencia y protección. 
En el caso de NNA institucionalizados, personas 
con las que han construido un vínculo de afecto y 
sostén, como es el caso de los padrinos o quienes 
han sido sus cuidadores en el Centro de Asistencia 
Social (CAS), también deben ser tenidos en cuenta 
para este tipo de acogimiento.

AF en familia ajena: es toda práctica a partir de la 
cual el cuidado del NNA es asumido por una familia 
con la que no tiene vínculos de parentesco, ni co-
nocimiento o relación previa al acogimiento. Estos 
grupos familiares deben tener, preferentemente, la 
misma pertenencia comunitaria que el NNA.
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Acogimiento preadoptivo: es aquel acogimiento 
en el que una familia distinta de la de origen y de 
la extensa acoge provisionalmente en su seno a un 
NNA con fines de adopción, asumiendo todas las 
obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, 
de acuerdo con el principio del ISN. La LGDNNA lo 
considera una fase dentro del procedimiento de 
adopción, que supone la vinculación del NNA –res-
pecto del cual ya se ha declarado la condición de 
adoptabilidad–, con su nuevo entorno, y la determi-
nación de la idoneidad de la familia para convertir-
se en familia adoptiva (art. 26, inciso III, LGDNNA).

De acuerdo con su temporalidad

AF de urgencia: es toda práctica a partir de la cual 
el cuidado de los NNA es asumido por una familia 
de acogida (extensa o ajena) por causas repentinas, 
como pueden ser fallecimientos o enfermedades 
imprevistas, catástrofes naturales, entre otras. Tie-
ne carácter transitorio.

AF de corto plazo: es toda práctica a partir de la 
cual el cuidado de los NNA es asumido por una fa-
milia de acogida, con carácter transitorio, porque 
se prevé una reinserción en su propia familia o la 
adopción de otra solución familiar definitiva ade-
cuada.

AF de largo plazo: es toda práctica a partir de la 
cual el cuidado del NNA es asumido por una familia 
de acogida por un periodo de varios meses, y puede 
prolongarse durante años o en forma permanente; 
en algunos casos, hasta iniciar un proceso de sali-
da del acogimiento hacia una vida independiente, 
por cumplir la mayoría de edad. Estos acogimien-
tos permanentes se realizan cuando se ha evaluado 
que el retorno del NNA a su familia de origen no es 
posible y, al mismo tiempo, la adopción tampoco es 
una medida que responda al ISN.

De acuerdo con las características o necesidades 
del NNA

AF simple: si bien todos los NNA tienen necesida-
des particulares, según sus características y su sin-
gularidad, las familias de acogida que asumen este 
tipo de acogimiento están preparadas para recibir a 
un NNA que ha sido separado de su familia por las 
razones que frecuentemente lo ameritan (maltrato, 

abuso, abandono, entre otras), por el tiempo que 
sea necesario.

AF especializado: es el aplicado a un NNA que pre-
sente algunas necesidades especiales (bebés o ni-
ños y niñas menores de 3 años, preadolescentes, 
grupos de hermanos, NNA con condiciones de sa-
lud o discapacidad, problemas de comportamiento, 
niñez migrante, etc.), a partir de las cuales las fami-
lias requieren una preparación adicional y especia-
lizada para poder asumir adecuadamente su rol de 
cuidado.

Acogimiento residencial. Son espacios de cuida-
do temporal que, en la Ley General, se denominan 
Centros de Asistencia Social. Su uso se debe limitar 
a los casos en los que el entorno sea específicamen-
te apropiado, necesario y constructivo para el NNA 
bajo cuidado alternativo. Es decir que la residencia 
en la cual es incluido debe proporcionar un cuidado 
especializado y beneficioso para su desarrollo.

La internación de un NNA en una institución para su 
cuidado temporal se justifica sola y exclusivamente 
cuando esta medida responde a la satisfacción del 
ISN, bajo los estándares que surgen de las Directri-
ces de las Naciones Unidas sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños. 

La estadía en estas residencias debe ser transito-
ria, tendiendo a que en el menor tiempo posible los 
NNA allí alojados sean acogidos por familias.

En ningún caso, las residencias pueden tener ca-
racterísticas de encierro y/o privación de libertad. 
Se deben desarrollar actividades recreativas y edu-
cativas formales y no formales fuera del ámbito de 
residencia. Los NNA deben participar de espacios 
de contención e inclusión comunitaria, pudiendo 
así socializar con pares.

36. Durante el proceso de separación. El tránsito del 
NNA a un dispositivo de cuidado alternativo se realiza 
de forma cuidadosa y con mucha sensibilidad, enten-
diendo este momento de inserción como un proce-
so de “pasaje e integración”. El equipo técnico actúa 
como facilitador de los encuentros, mediando las ex-
pectativas que estos generen y disminuyendo las bre-
chas de esas expectativas con la realidad; acompaña 
los tiempos necesarios para la conformación de un vín-
culo, observa las conductas y las reacciones de todos 
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los actores, y tiene en cuenta que el interés prioritario 
es el bienestar del NNA.

Se considera la opinión y participación del NNA para la 
integración a la modalidad de cuidado más pertinente 
acorde a sus necesidades, priorizando su derecho a vivir 
en un entorno familiar y facilitando pueda llevar consigo 
algunos objetos que le permitan transitar con seguridad 
el nuevo espacio en el que se sea incorporado. 

El equipo técnico interdisciplinario debe explicar, de 
acuerdo con la edad y el grado de madurez de cada 
NNA, el proceso se separación, los motivos que lleva-
ron a tomar esa decisión, el lugar y las personas que 
ejercerán su cuidado, así como la transitoriedad y la 
temporalidad de la medida en tanto las condiciones 
familiares que originaron la separación sean atendidas. 

La condición social de la familia que originó la separa-
ción debe ser registrada de forma sistemática conside-
rando la problemática detonante, la dinámica familiar, 
el tipo de vinculación, la capacidad de afrontar proble-
mas, las respuestas conductuales familiares y cualquier 
otra información que resulte relevante para el cuidado 
y proceso de recuperación de NNA.  

En el proceso de separación, el equipo técnico interdis-
ciplinario acompaña y apoya a la familia de origen, para 
estimular y fortalecer aquellos cambios que se van pro-
duciendo, considerar las situaciones que dieron lugar a 
la separación y crear pautas adecuadas de cuidado.

36. Durante el cuidado alternativo. Una vez que el niño 
ingresa al cuidado alternativo –prioritariamente de tipo 
familiar–, el equipo técnico realiza un diagnóstico integral, 
construye un plan de restitución de derechos durante el 
cuidado alternativo y un plan para su egreso. Dependiendo 
de cada caso, la estrategia a implementar será: la revincu-
lación con su familia de origen, el acogimiento familiar per-
manente o de largo plazo – en familia extensa o ajena–, la 
preparación para la vida autónoma o la adopción.  

Como parte de la implementación, hay instancias de 
seguimiento y evaluación periódica que cuentan con la 
participación del NNA. El objetivo es arribar a solucio-
nes familiares estables y permanentes para el NNA en 
cuidado alternativo, evitando las largas permanencias 
innecesarias. Los procedimientos y estándares espe-
cializados para la implementación de cuidados alter-
nativos idóneos se encuentran reunidos en el Manual 
para la implementación de un programa de acogimien-
to familiar en el Estado de Sonora.

37. Revinculación con familia de origen. La revincu-
lación familiar es un proceso gradual que implica, en 
primer lugar, generar acciones que favorezcan la con-
tinuidad de los vínculos familiares mientras el NNA se 
encuentre separado de su familia, así como llevar ade-
lante acciones que permitan la preparación y el acom-
pañamiento para el retorno definitivo a un hogar fami-
liar, siempre que este sea posible y considere el ISN.

Para ello, es necesario apoyar a la familia en superar 
las situaciones que motivaron la separación, evaluar el 
vínculo del NNA con su familia de origen, preparar cui-
dadosamente su retorno al hogar familiar y acompañar 
su reintegración al medio familiar.

En los casos en los que el NNA se encuentre en cuida-
dos alternativos, desde el inicio el equipo técnico inter-
disciplinario orienta su intervención a la revinculación 
familiar y la integración social del NNA, a través de la 
elaboración de un plan individualizado que debe con-
tener la ruta para lograr el objetivo de la reintegración 
familiar, siempre que ello no fuera contrario al ISN.

La reintegración familiar debería prepararse lo más 
pronto posible y, en cualquier caso, mucho antes de 
que el NNA abandone el entorno de acogida; el propio 
NNA y su familia deben ser partícipes de la planifica-
ción de este proceso, lo cual contribuye a una mayor 
eficacia de las intervenciones. 

No solo se tiene que trabajar con la familia de origen 
cuando se decide la reunificación familiar como estra-
tegia, sino también cuando se considera que la mejor 
opción para el NNA es vivir en otro contexto familiar, 
con estrategias de desvinculación.

VIII. ESPECIFICIDADES EN LA ATENCIÓN A 
NIÑOS Y NIÑAS PEQUEÑOS 

38. Cuidado temprano. El equipo técnico interdiscipli-
nario realiza acciones de intervención temprana para 
la preservación del vínculo familiar; asimismo, orienta 
y fortalece la permanencia del NNA en su familia y su 
comunidad, siempre y cuando no sea contrario al ISN, 
para lo que debe:

• Promover el cuidado temprano.
• Prevenir la separación innecesaria del niño peque-

ño de sus cuidadores.
• Prevenir el ingreso innecesario a modalidades de 

cuidado alternativo.
• Prevenir y erradicar la institucionalización de niños 

y niñas pequeños.
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Fortalece también la corresponsabilidad en el cuidado 
de los niños y niñas pequeños, con el fin de conformar 
una gran comunidad de cuidados con diversos grados 
de participación y responsabilidad de quienes la inte-
gran: familia, comunidad, profesionales de servicios y 
gestores de políticas públicas.

Promueve el cuidado de la salud durante el embara-
zo y la lactancia materna. Durante sus intervenciones, 
busca sensibilizar y concientizar acerca del respeto y el 
ejercicio de los derechos de los NNA, a fin de promover 
su importancia en las relaciones familiares y sociales. 

Asimismo, impulsa en las familias el desarrollo de com-
petencias y capacidades de cuidado temprano, así como 
el vínculo afectivo entre los cuidadores primarios y el 
niño o niña pequeños, realizando un acompañamiento 
que les brinde la orientación necesaria para adoptar 
métodos de crianza positivos, pautas educativas, reducir 
conflictos y manejar situaciones estresantes.

Entrega a la familia y los niños y niñas pequeños mate-
rial de difusión que contenga información respecto de 
los derechos del niño, así como áreas de contacto para 
brindar la atención en caso de ser necesario.  

En caso de necesidad de cuidados alternativos para los 
niños y niñas menores de 3 años, se aplica exclusiva-
mente, y como único dispositivo idóneo, el acogimien-
to familiar.

39. Involucramiento del Sistema de Protección SI-
PINNA. La PPNNA trabaja en coordinación con los 
diferentes actores del sistema se protección e imple-
mentan campañas de información, talleres y pláticas 
de sensibilización que difunde por medios electrónicos 
o impresos, promoviendo el respeto por los derechos 
de los niños y niñas pequeños y, específicamente, su 
derecho a vivir en familia.

Promueve, con los entes públicos del Estado, la imple-
mentación de políticas de prevención de la separación 
de los niños y niñas pequeños de su entorno familiar 
y comunitario de origen, así como planes, proyectos 
y programas integrales y específicos en apoyo de las 
familias, para que estas puedan cumplir con la respon-
sabilidad del cuidado de los niños y niños pequeños, y 
su autosustento.

También impulsa ante la autoridad competente la ade-
cuación y armonización de las leyes vigentes en el Es-
tado, para que se garantice el derecho de los niños y 

niñas pequeños a vivir en familia, así como la autono-
mía de esta. 

Coordina acciones conjuntas con instituciones, organi-
zaciones de la sociedad civil y la comunidad para for-
talecer a las familias, y que puedan brindar cuidado y 
protección a los niños y niñas pequeños.

Del mismo modo, orienta a las familias para que pro-
vean ámbitos seguros, con afecto y cuidado, que ga-
ranticen el desarrollo integral de los niños y niñas pe-
queños.

IX. ESPECIFICIDADES EN LA ATENCIÓN A 
ADOLESCENTES

40. Principios complementarios. A los ya descritos al 
inicio del instrumento, se incorporan los siguientes:  

No medicalización. No se debe medicar a los ado-
lescentes para controlar su comportamiento. La 
utilización de medicación o drogas debe responder 
a otros fines que los de establecer límites al com-
portamiento. Solo debe proporcionarse medicación 
bajo prescripción médica y sobre la base de necesi-
dades terapéuticas, debidamente diagnosticadas y 
tratadas (RELAF y UNICEF, 2011a, p. 22). 

Cuando problemas que están por fuera del área de 
la medicina son definidos en términos de trastornos 
y abordados como problemas médicos y “solucio-
nes químicas”, estamos ante un proceso de medi-
calización de la vida. La medicalización de la vida se 
traduce en un aumento de consumo de psicofárma-
cos en niños y adolescentes, dejando en la sombra 
las causas del comportamiento de un adolescente 
que puede estar sufriendo las consecuencias de la 
violencia, traducido en diversas manifestaciones y 
síntomas: crisis de angustia, agresividad, dificulta-
des para el aprendizaje, etc.

Principio de no patologización. Características 
como la tristeza, la inquietud, la timidez, la crítica 
son inherentes a este momento del desarrollo, a las 
que pueden sumarse efectos del padecimiento de 
la violencia; por ejemplo, cuando un adolescente 
fracasa en la escuela y este fracaso es atribuido ex-
clusivamente a su Trastorno de Déficit de Atención 
con Hiperactividad, sin revisar toda la complejidad 
implicada que promueve dicho fracaso, entonces el 
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proceso de patologización está en marcha (Affonso, 
Collares y Untoiglich, 2014, p. 30). La combinación 
de estos factores resulta en procesos complejos 
subjetivos de la adolescencia, por lo que es impor-
tante evitar determinismos clínicos que reduzcan a 
causas únicas el origen de las problemáticas; ya que 
estas situaciones se caracterizan por ser multifacto-
riales y multicausales, es necesario tener una visión 
integral e integrativa por parte de los equipos.

No se trata de categorizar, sino de entender las con-
ductas como una manifestación conjunta de nece-
sidades manifiestas y latentes mediante la que se 
comunican los deseos, enojos, frustraciones de las 
situaciones vividas, y que requieren el acompaña-
miento de adultos y de profesionales. 

Principio de no estigmatización. Se deben tomar 
todas las medidas pertinentes para prevenir que 
adolescentes en cuidados alternativos sean estig-
matizados por su situación o condición, evitando 
principalmente que se los identifique como “los ado-
lescentes en acogimiento”, “los adolescentes sin pa-
dres” o “los adolescentes separados de sus familias” 
en otros ámbitos (RELAF y UNICEF, 2011a, p. 22).1 

Principio de no adultocentrismo. Se manifiesta cuan-
do el adulto asume una posición de supuesta supe-
rioridad respecto de los adolescentes, los considera 
“seres inacabados”, en preparación para ser adultos 
y que, cuando lleguen a la adultez, podrán integrarse 
plenamente a la sociedad y ser respetados; considerar 
a los adultos como modelo ideal de persona, y a los 
adolescentes, todavía como seres que no están pre-
parados, por lo que aún no tienen valor, se denomina 
adultocentrismo (UNICEF, 2013, pp. 18-19). En este 
contexto, se pueden estimular las distintas formas de 
violencia en las prácticas de disciplina y convivencia 
entre adultos y adolescentes al invisibilizar necesida-
des y limitar posibilidades de recuperación.

Autonomía progresiva. Se debe reconocer por par-
te de los actores que intervienen en el acogimiento 
que NNA deben ejercer sus derechos de acuerdo 
con su edad y grado de madurez, por lo que, a ma-
yor autonomía de estos, menor debe ser la intensi-
dad de la participación de un tercero en el ejercicio 
de sus derechos. La autonomía debe ser promovida 
con responsabilidad, y el diálogo con los NNA debe 
recoger los cambios que experimentan.

1 

41. Procesos de la adolescencia. Es necesario dar lu-
gar a una mirada integral que permita ubicar a los ado-
lescentes con sus desafíos y circunstancias de vida, en 
contextos donde se desarrollan, sobre los cuales inci-
den y que a su vez los determinan. Con esto, la finali-
dad de complejizar esta etapa más allá de una simple 
“transición” de la vida infantil a la vida adulta, ya que 
ello invisibilizaría sus necesidades y deseos, además de 
desresponsabilizar al entorno de su papel activo en la 
vida psicosocial del adolescente. Como lo refiere Ar-
minda Aberastury (2004, p. 20), sigue vigente la pre-
misa de que el estudio de la adolescencia “se centra 
solamente en el adolescente”. Este enfoque será siem-
pre incompleto si no se toma en cuenta la otra cara 
del problema: la ambivalencia y la resistencia de los 
padres –y de los adultos en general– a aceptar el pro-
ceso de crecimiento.

Un punto importante para conceptualizar la adolescen-
cia implica reconocer la ambivalencia y contradicción 
que la caracterizan y que, más que ser interpretadas 
como incongruencias, deben de ser reconocidas como 
tensiones que los equipos, las familias y los adolescen-
tes deben afrontar para resolver, ya que su compren-
sión y abordaje fortalecerá los procesos subjetivos. 

El desarrollo esperable de cualquier niño implica que 
los adultos sean sus referentes para la toma de deci-
siones, en los que podrá depositar sus incertidumbres 
y miedos; con el paso del tiempo y la inserción en la 
vida adolescente, se vivirán sentimientos encontrados 
en torno a las decisiones que pueda tomar de forma 
libre y en las que requerirá la compañía del adulto, por 
ello a continuación se refieren algunos procesos que 
caracterizan estos momentos: 

a. Reelaboración del cuerpo infantil al cuerpo ado-
lescente: como lo apunta Arminda Aberastury, la 
biología incita cambios en niños y niñas –algunos 
visibles y otros no tanto– que alteran la imagen psí-
quica construida por años. Donde no había vello, 
ahora existe, la voz con la se estaba familiarizado 
ahora es otra, la carga hormonal cambia, y con ella, 
aparecen efectos contundentes en la corporalidad. 
El conocimiento que frecuentemente se transmite 
hacia los adolescentes está centrado en estos cam-
bios, pero no en la preparación para la reelabora-
ción de su “imagen corporal”. 

b. Adiós al juego y la fantasía: el juego y la fantasía re-
presentan en niños y niñas una forma de resolución 
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de conflictos donde, a pesar de la adversidad, exis-
te la capacidad de sustracción del mundo real para 
construir nuevos mundos con reglas, personajes, re-
tos y formas de vida particulares para afrontar crisis, 
frustración, miedo, etc. 

c. Ahora bien, una de las exigencias hacia los adoles-
centes es dejar atrás el comportamiento infantil, y 
si el juego y la fantasía son la forma de expresión 
,en la adolescencia valdría preguntar: ¿cuál es la 
forma de sustituir este mecanismo? ¿Cómo se pro-
mueve un recurso de expresión igual de efectivo 
como lo fue el juego? Parece que se exige contar 
con posibilidades de expresar y elaborar, limitando 
las conocidas sin habilitar nuevas formas, quitar re-
cursos sin incorporar nuevos. 

d. Exigencia de comportamiento adulto. Además de 
la demanda de no infantilización, a la adolescencia 
se exige afrontar de forma responsable y madura los 
retos a los que se enfrenta, donde “el tiempo” debe 
ser aprovechado y capitalizado para un buen futu-
ro. Exigencia que no siempre viene acompañada de 
una estrategia de fortalecimiento, como si los cam-
bios biológicos trajeran aparejados “naturalmente” 
recursos para la comunicación, la resolución de pro-
blemas, la planificación de la vida, la organización, el 
sostén del orden y la limpieza, etc. 

e. Dependencia vs. autonomía. Es una de las princi-
pales tensiones de la vida del adolescente. Existe 
la dependencia hacia los padres y los adultos en su 
conjunto, a la par que se desarrollan la capacidad 
de autonomía, proyecto de vida e identidad. Greta 
Papadimitriu refiere que este proceso requiere el 
desarrollo de tres competencias clave: la clarifica-
ción –poder comprender y analizar su situación y el 
contexto–, la asertividad –ser claro, directo, defen-
der sus intereses sin herir a otros– y la autorregula-
ción –equilibrar las ansiedades experimentadas en 
los cambios–. En este complejo proceso, se necesi-
ta el acompañamiento de los adultos, profesionales 
y cuidadores para la concreción de la autonomía 
adolescente.  

X. ESPECIFICIDADES EN LA ATENCIÓN DE 
SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS DE CUSTODIA, 
MEDIACIÓN EN CONFLICTOS FAMILIARES, 
ASESORÍA JURÍDICA Y PATROCINIO DE JUICIOS 
EN LOS QUE ESTÁN INVOLUCRADOS NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES  

42. Solicitudes de atención. Los NNA y sus familias tie-
nen derecho a ser asistidos por un abogado, por lo que 
la PPNNA brinda orientación y asistencia jurídica gratuita 
en materia familiar a toda persona o familia que lo solicite 
aplicando el procedimiento correspondiente, con la fina-
lidad de llegar a una solución o conciliación de las partes, 
buscando establecer relaciones sanas en materia familiar 
y velando siempre por el ISN y la integración familiar.

Cuando la PPNNA recibe una solicitud del servicio de 
mediación y/o asesoría jurídica, el personal del área le-
gal cita a las partes para el inicio del procedimiento co-
rrespondiente, y les explica los derechos de los NNA, po-
niendo énfasis en su derecho a vivir en familia y el ISN.

Las solicitudes de los servicios de custodia, mediación 
en conflictos familiares, asesoría jurídica y patrocinio de 
juicios se reciben por escrito o de manera presencial.

Toda solicitud es revisada y verificada para que cuente 
con los datos mínimos para su atención. Si estos no 
son suficientes para brindar el servicio, se contacta 
al solicitante para que remita la información comple-
mentaria. En el caso de que no cuente con datos de 
localización del solicitante, el personal de recepción 
de solicitudes realiza una investigación en el directorio 
telefónico y por medios electrónicos para ubicar a la 
persona y solicitarle los datos faltantes. 

Para el registro de la solicitud, el personal de recepción 
de solicitudes verifica en el sistema de la PPNNA si hay 
antecedentes, a fin de que el expediente cuente con 
el mismo número de registro. Si no los hay, se designa 
nuevo número de expediente. 

43. Exploración inicial. El personal de recepción de so-
licitudes entrevista al solicitante para integrar la infor-
mación proporcionada en la exploratoria inicial. Esta 
debe contener, como mínimo, los datos generales del 
solicitante (domicilio, datos de la vivienda, económi-
cos, de salud e integración familiar, así como la condi-
ción y situación del NNA involucrado). La información 
es tratada de manera confidencial en protección de los 
NNA y su familia.
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44. Mediación. En los casos en los que el servicio soli-
citado a la PPNNA sea la mediación, se emite un citato-
rio para requerir la presencia de la persona con la que 
el solicitante del servicio desea llevarla a cabo. Este 
debe contener: 

• La fecha de emisión del citatorio.

• La hora de la cita.

• El lugar de la cita .

• A quién va dirigido.

• Para qué va a ser la cita (motivo).

• Firma de quien lo envía.

• Sello de la institución que lo emite.

Cuando la entrega del citatorio se realiza por el 
equipo técnico interdisciplinario de la PPNNA, se le-
vanta razón circunstanciada de lo sucedido, con la 
finalidad de dar cumplimiento a los requisitos esta-
blecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la perso-
na designada para su entrega asienta en el citatorio 
los siguientes datos:

a. Nombre de la persona buscada.

b. Domicilio.

c. Con quién se acordó la entrega del citatorio.

d. A quién se le dejó el citatorio.

e. Razón por la que no se pudo entregar el citatorio (si 
eso ocurriese).

f. Datos que demuestren que el citatorio se entregó en 
el domicilio de la persona a la cual se dirigió, y que 
fueron proporcionados por el solicitante del servicio.

g. Si la persona buscada no se encuentra en el domici-
lio, cómo se cercioró de esa circunstancia la perso-
na designada para la entrega del citatorio.

Si la notificación se realiza con un tercero, la perso-
na designada para la entrega del citatorio debe ase-
gurarse de que este no se encuentre en tal domicilio 
por causas accidentales.

En el carnet de citas se debe indicar el día, hora y nom-
bre del personal del equipo técnico interdisciplinario 
que le brindará atención especializada.

45. Custodia. Cuando la PPNNA recibe una solicitud 
del servicio de custodia, el personal del área legal rea-
liza un análisis de los motivos de la solicitud y garantiza 

el derecho de audiencia de todas las partes involucra-
das, considerando el ISN.

En todos los casos, se tiene en cuenta la opinión de los 
NNA conforme a su edad, desarrollo evolutivo y cog-
noscitivo, y el grado de madurez. 

Cuando de la solicitud se desprenda que la familia, o 
uno de los padres, o quien esté a cargo del NNA, ma-
nifestó su deseo de renunciar permanentemente a su 
guarda, se debe asesorar y apoyar a la familia, para que 
valore si con ayuda es posible asumir la crianza.

Si el solicitante o la familia deciden la renuncia a la cus-
todia, aun con el apoyo ofrecido, se debe evaluar si hay 
otros miembros de la familia o la comunidad dispues-
tos a asumir la custodia, y si ese núcleo familiar es un 
buen ámbito para el NNA.

Cuando existe la custodia compartida y el solicitante 
requiere la custodia completa del NNA, el personal del 
área legal desarrolla el procedimiento correspondien-
te, dando participación a las partes involucradas y es-
cuchando la opinión de los NNA.

Los casos en los que quienes ejerzan la custodia –por ex-
trema pobreza o por necesidad de ganarse el sustento 
lejos del lugar de residencia–, tengan dificultades para 
atender a los NNA de manera permanente, no serán con-
siderados supuestos de “exposición o estado de abando-
no”, siempre que los mantengan al cuidado de otras per-
sonas, libres de violencia y provean su subsistencia, por lo 
que no será causa para quitarles la custodia.

Siempre se busca que la persona o las personas que ten-
gan la custodia compartida o completa brinden atención 
integral a los NNA, para lo cual deberán ser evaluadas. 

Si el solicitante y el requerido no se ponen de acuerdo con 
respecto a la custodia del NNA, y existe riesgo en el lugar 
donde se encuentra, se busca el cuidado provisional de fa-
milia alterna extensa o familia de acogida de la comunidad. 
Se debe evitar, y erradicar progresivamente, la inclusión en 
CAS de los NNA en estas situaciones de disputa familiar.

Si nadie del entorno del NNA asume su cuidado, debe 
buscarse una familia permanente.

En el caso de que, en el desarrollo del procedimiento, 
se detecte que existe vulneración de derechos en per-
juicio de los NNA por alguno de sus cuidadores princi-
pales o familia, la PPNNA inicia la denuncia correspon-
diente en protección de sus derechos e integridad, y la 
activación del presente instrumento.
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XI. ESPECIFICIDADES EN LA ATENCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES

46. Atención singular. Cuando la PPNNA entra en con-
tacto con un NNA migrante no acompañado, a través 
del equipo técnico interdisciplinario implementa los 
mecanismos para su protección integral, observando 
los principios de ISN, no discriminación, participación 
y ser oído, y derecho al desarrollo, a la vida y la super-
vivencia.

1. En los procedimientos de atención a NNA migran-
tes, se debe considerar lo siguiente:

2. Las medidas de protección especial, adecuadas a la 
situación de vulnerabilidad en que pudiera encon-
trarse el NNA. 

3. El principio de no detención de NNA migrantes. 

4. El principio de determinación del ISN. 

5. El derecho a la vida familiar de los NNA (a través de 
la reunificación familiar, siempre y cuando no sea 
contrario al ISN).

6. Las garantías jurídicas que deberían aplicarse en los 
procedimientos migratorios que involucran a NNA 
(incluyendo el derecho a ser escuchado).

Durante la estancia de los NNA en el Estado de Sonora, 
la PPNNA, por medio del equipo técnico interdiscipli-
nario, promueve en forma activa el acceso a los dere-
chos sociales, especialmente la salud, la educación y la 
protección social.

La PPNNA vela por que los NNA no sean detenidos por 
temas de migración; asimismo, busca que se hagan valer 
sus garantías procesales, asegurando su adecuada par-
ticipación sin discriminación y con respeto a su derecho 
de expresar libremente su opinión en todos los asuntos 
que lo afectan, teniéndose debidamente en cuenta sus 
opiniones, en función de su edad y madurez.

Prevé formas de alojamiento adecuadas, como aloja-
miento en centros de acogimiento y de protección de 
carácter abierto u otras modalidades de acogimiento 
cuya finalidad sea su protección integral y la garantía 
de sus derechos fundamentales. 

En los procedimientos migratorios en los que inter-
venga la PPNNA, en protección de los derechos de los 
NNA el equipo técnico interdisciplinario realiza una 
valoración caso por caso, respetuosa de las garantías 

procesales, que permita determinar, por un lado, cuál 
es la solución que, tanto a corto y largo plazo, se ade-
cua más al interés superior de cada NNA; por otro, la 
forma de implementación de tal solución que mejor se 
concilie con el respeto de sus derechos.

En todos los casos, se determina el ISN a través de una 
evaluación clara y a fondo de la identidad de los NNA y, 
en particular, de su nacionalidad, crianza, anteceden-
tes étnicos, culturales y lingüísticos, así como las vul-
nerabilidades y necesidades especiales de protección.

XII. De la integración y resguardo del 
expediente único de niñas, niños y 
adolescentes

47. Integración y resguardo. En los expedientes de-
ben constar los documentos de identidad, educación y 
formación, la información sobre la familia de los NNA, 
y aquella relativa al proceso de revinculación con su 
familia y comunidad; también, informes médicos, psi-
cológicos en los que conste la existencia de cualquier 
tipo de tratamiento y su evolución, así como informes 
basados en las evaluaciones periódicas que sean apli-
cadas a ellos y sus familias.  

Los expedientes se deben encontrar a disposición de 
los NNA, así como de sus padres o responsables de su 
cuidado, dentro de los límites del derecho a la intimi-
dad y confidencialidad; en todo caso antes, durante y 
después de la consulta del expediente, se deberá pro-
porcionar el asesoramiento pertinente.

XIII. Glosario:

Para los efectos de esta Guía se entenderá por:

• Abandono: situación de desamparo que vive un 
NNA cuando los progenitores, tutores o respon-
sables de su cuidado dejan de proporcionarle los 
medios básicos de subsistencia y los cuidados ne-
cesarios para su desarrollo integral, sin perjuicio de 
lo que prevengan otras leyes.

• Autonomía progresiva: los NNA tienen “derecho” a 
desarrollar y ejercer progresivamente el ejercicio de 
sus derechos, en relación con su grado de madurez y 
desarrollo personal. Este enfoque supera el argumen-
to tradicional de sentido inverso; esto es, que los pa-
dres u otros adultos tienen “poderes” sobre la niñez, 
ya que, según esta concepción, los niños carecen de 
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autonomía, dado que están en una etapa de la vida 
caracterizada por la dependencia o subordinación a 
los adultos, en especial los padres. A partir de haber 
incorporado la perspectiva de los DDHH a la infancia, 
cambia la concepción del niño y, en ese sentido, se 
modifica la concepción de las relaciones que este pue-
de construir con su familia, con la sociedad y con el 
Estado mismo. La infancia es ahora concebida como 
una época de desarrollo en la que se alcanzan pro-
gresivamente mayores grados de autonomía no solo 
personal, sino también social y jurídica. En esta línea, 
el art. 5 de la CDN dispone que el ejercicio de los de-
rechos del niño es progresivo “en consonancia con 
la evolución de sus facultades”, y que a los padres (u 
otros adultos referentes) les compete impartir “orien-
tación y dirección apropiadas para que el niño ejerza 
los derechos reconocidos en la presente Convención”.

• Centro de asistencia social: establecimiento, lugar 
o espacio de cuidado alternativo o acogimiento re-
sidencial para NNA privados de cuidado parental o 
familiar, que brindan instituciones públicas, priva-
das y asociaciones.

• Cuidado alternativo: es una opción de cuidado 
fuera del núcleo familiar de origen; procede cuan-
do este se encuentra en imposibilidad de asumirlo. 
Puede ser resultado de un “arreglo entre partes” 
(familia de origen con personas de la familia ex-
tensa o con vínculos comunitarios, a quienes se les 
delega voluntariamente el cuidado); o bien puede 
ser el resultado de la intervención de una autoridad 
administrativa o judicial. 

• Cuidado familiar: conjunto de deberes y derechos 
que corresponden de modo igualitario al padre y a 
la madre, en relación con los hijos y las hijas que no 
hayan alcanzado la mayoría de edad.

• Enfoque: permite conocer, comprender y abordar pro-
blemáticas complejas que, entrelazadas, constituyen 
un paradigma. El conocimiento adquirido en el apren-
dizaje del enfoque permite orientar la actuación de los 
profesionales y los operadores que trabajan con NNA.

• Escucha: proceso que consiste en estar atento a to-
das las posibilidades de expresión de cada NNA. Es 
necesario estar abierto a sus palabras, sus expresio-
nes, sus comunicaciones gestuales, lúdicas simples 
y directas o complejas e indirectas. Para ello deben 
crearse momentos y espacios apropiados para la 
expresión sin condicionarlos, con total libertad. La 

escucha debe tener efectos: deben ser tenidas en 
cuenta cada una de las expresiones respecto de la 
vida cotidiana y, en particular, en los momentos en 
los que se toman las decisiones.

• Familia de origen: la compuesta por titulares de la 
patria potestad, tutela, guarda o custodia, respec-
to de quienes el NNA tiene parentesco ascendente 
hasta segundo grado.

• Familia extensa o ampliada: la compuesta por los 
ascendientes del NNA en línea recta sin limitación 
de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado.

• Interés superior del niño (ISN): principio de inter-
pretación denominado también “mejor interés del 
niño”. Está comprendido en el art. 3 de la CDN. Es 
una consideración primordial y una garantía para la 
toma de decisiones que afecten a todo NNA. Obli-
ga a legisladores, autoridades, profesionales de 
instituciones públicas y privadas, y padres a regirse 
por este principio. Supone la máxima satisfacción 
posible de todos los derechos del niño, sin discrimi-
nación por motivo de etnia, condición social, sexo, 
color, religión, idioma, discapacidad o cualquier otra 
condición o atributo. Debe ser entendido como ga-
rantía, debido a que toda decisión que concierne al 
NNA debe considerar fundamentalmente sus dere-
chos; como norma orientadora, que no solo obliga a 
los legisladores sino a todas las instituciones públicas 
y privadas, incluyendo a la familia, y como norma de 
interpretación y de resolución de conflictos, cuando 
se produce un conflicto entre derechos.

• Medidas de protección: acciones adoptadas por en-
tidades judiciales correspondientes, mediante reso-
lución judicial o administrativa respectivamente, en 
favor del NNA, cuando se ha producido o existe el 
riesgo inminente de que se produzca una violación 
de sus derechos por acción u omisión del Estado, la 
sociedad, sus progenitores o responsables.

•  Malos tratos: varían en intensidad y en su tipo o 
características. La dimensión del daño está deter-
minada por el ambiente en el que se desarrolla el 
niño, sus características, el perfil del agresor y el 
tipo, intensidad y frecuencia en que suceden los 
malos tratos. Cuatro áreas suelen verse afectadas 
(Barudy y Dantagnan: 2005):

1. Trastorno del apego: impide establecer relacio-
nes sanas consigo mismo y con los demás.
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2. Trastorno de la socialización: pobre capacidad 
para establecer vínculos sociales y de amistad, 
timidez, desconfianza en los otros; miedo, com-
placencia u oposicionismo hacia los adultos; 
tendencia a resolver problemas interpersonales 
de manera violenta.

3. Trastorno del desarrollo: pobres habilidades de len-
guaje, conocimiento y motricidad; mala autoima-
gen, baja autoestima e inteligencia, dificultad en el 
manejo de los impulsos, problemas escolares.

4. Trastorno de los procesos resilientes: las capa-
cidades resilientes son aquellas que permiten a 
los niños un desarrollo sano a pesar de los obs-
táculos y dificultades que derivan de sus vidas. La 
incapacidad resiliente trae como consecuencia 
depresión, suicidio, psicosis, toxicomanías, etc.

En el caso del abuso sexual (Volnovich: 2002, 2006, 
2008), las consecuencias están ligadas: a) al tiempo 
transcurrido desde el inicio de los acercamientos; b) 
al tipo de parentesco o de relación con el/los perpe-
trador/es; c) al tipo de conducta abusiva; d) a la reac-
ción del entorno ante estos hechos, y e) al sostén fa-
miliar y social con que cuente el niño (Intebi: 1998). 

Las manifestaciones del abuso y del trauma pueden ir 
desde la falta grave de atención y cariño durante los 
primeros años de vida hasta los daños que suceden 
en etapas posteriores de desarrollo; desde los actos 
severamente abusivos hasta los menos traumáticos; 
y desde los actos intencionalmente dañinos hasta los 
pocos acertados. El abuso más grave son los ataques a 
la integridad corporal (Savege y Scharff: 2017).

• Niñas, niños y adolescentes: todo ser humano me-
nor de 18 años de edad. Niño o niña es la persona 
que no ha cumplido 12 años de edad, y adolescen-
te es la persona de ambos sexos, de entre 12 y 18 
años de edad.

• Participación  de NNA: principio que inicia con el 
acceso a la información. Para ellos y ellas es posi-
ble intervenir para modificar o influir en el entorno 
de manera activa, luego de haber comprendido la 
situación que los involucra. La información es el pri-
mer  escalón, luego debe ser tenido en cuenta todo 
lo que él o ella hagan para contribuir a la resolución 
de todo tipo de situaciones, expectativas y proble-
mas que los afectan.

• Proyecto de vida autónoma: medida de protec-

ción que prevé un proceso de acompañamiento al 
adolescente que ha permanecido en el medio ins-
titucional, para la construcción de su proyecto de 
vida, con el fin de conseguir uno o varios propósitos 
relacionados con el ejercicio de sus derechos y su 
realización personal, en el momento de egresar del 
acogimiento institucional.

• Reinserción familiar: medida administrativa de pro-
tección y una de las formas de terminación del AF 
y del acogimiento institucional, entendida como la 
vuelta de manera permanente a la familia biológica 
de un NNA que había sido provisionalmente sepa-
rado, después de que las circunstancias inicialmente 
desfavorables para su desarrollo han evolucionado 
de manera favorable. Dicha reinserción también 
puede ser realizada con la familia ampliada del NNA.

• Reintegración familiar: proceso gradual que ocurre 
a la par de la revinculación y la reinserción familiar 
para el establecimiento de vínculos significativos 
con las personas y el entorno comunitario.

• Revinculación familiar: se refiere a la tarea de re-
construcción de los lazos afectivos con aquellas per-
sonas que fueron significativas para NNA privados de 
la continuidad en el ámbito familiar y comunitario. 

• Seguimiento social: forma en que se supervisa la 
adecuada garantía de los derechos de los NNA en 
situación de desamparo. Se materializa en la rela-
ción de visitas periódicas a instituciones públicas, 
privadas o sociales, así como a las familias extensas 
o ajenas que tengan bajo su cuidado a un NNA, con 
motivo de alguna modalidad de acogimiento, para 
constatar sus condiciones de alimentación, educa-
ción, higiene, salud física y emocional, a fin de ga-
rantizar los DDHH de los NNA.

• Sistema de protección integral (SPI): conjunto ar-
ticulado y coordinado de organismos, entidades y 
servicios, públicos y privados, que definen, ejecu-
tan, controlan y evalúan políticas, planes, progra-
mas y acciones con el propósito de garantizar la 
protección integral de la niñez y la adolescencia. 
Define medidas, procedimientos, sanciones y re-
cursos, en todos los ámbitos, para asegurar la vi-
gencia, el ejercicio, la exigibilidad y la restitución de 
los derechos de los NNA establecidos por la norma-
tiva internacional y nacional.

• Situación de vulnerabilidad: se refiere a las condi-
ciones en las que se dificulta o imposibilita el acce-
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so a las personas al cumplimiento de sus derechos. 
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